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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luiss 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.

P a ris  2 7  de Octubre.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser día festivo.

Escriben de Stockolmo que el Rey Oscar I ha podido á los 
Estados la autorización p í a  ceder á una Potencia extrangera que 
el corresponsal no designa, y bajo condiciones las mus ventajosas 
la isla de San Bartolomé. El Rey observa en su exposición que, 
lejos de ser útil dicha colonia á la industria del pais le es gra
vóla, y el ínterin que la Dieta resuelve, propone que la isla 
cprra á caigo del departamento de Hacienda, en vez de str ad - 
ipinistrada [)or la corona.

San Bartolomé, una de las islas pequeñas de las Antillas, es
tá situada á 160 kilómetros N. N. O. de la Guadalupe. La ¡ablu
ción es de 59  habitantes, y su capital Gustavia. Tiene un puerto 
excelente, en el cual pueden fondear hasta navios de alto bordo. 
Pertenece á la Suecia desde 1 7 8 4 , época en que se le hizo ce- 
siou de ella por la Francia. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 29  de Octubre.

Según leemos en la orden de la plaza mañana á las once se
rán conducidos al suplicio cuatro de los mas comprometidos en 
la horrorosa intentona revolucionaria del domingo. Benigno en 
medio de su justicia y rectitud el consejo de guerra ayer insta
lado, ha limitado la aplicación de la última pena á los cuatro 
que al parecer resultan como principales promovedores de aque
llos disturbios, absolviendo y poniendo .inmediatamente en la ca
lle á algunos contra los cuales no hay cargo fundado, y conde
nando á los restantes á presidio. Nosotros aplaudimos este rasgo 
de equitativa lenidad, porque al paso que reconocemos la nece
sidad de castigos ejemplares que contengan y enfrenen los cona
tos antilegales y anárquicos, clamaremos siempre para que no se 
sacrifiquen en las aras de la seguridad y paz de la nación mas 
víctimas de las precisamente necesarias.

|Ojalá que estos castigos justos, prontos y ejemplares, sirvan 
de salutífero escarmiento á los extraviados y contumaces enemigos 
de la dicha y bienestar del pais! ¡Ojalá sean estos los últimos que 
por semejantes causas tengan que conminarse! El cielo perdone 
en su inagotable misericordia á los infelices, víctimas sin du
da de las interesadas y falaces sugestiones de los que desde un 
tenebroso club, están proyectando la ruina de esta desventurada 
nación para satisfacer su necio orgullo, su sed de sangre y ven
ganzas, su desmedida ambición. Que el dedo de Dios toque los 
corazones de los ilusos que entre nosotros existan, á fin de que, 
aban íonen los malos caminos que en mal hora emprendieron, y  
piensen solo en ser españoles pacíficos y leales, amantes del pais 
y. de la inocente Reina que rige felizmente los destinos de este 
gran pueblo. ( Verdad .)

Parece que á cousecuencia del extraordinario que ha llegado 
esta tarde, se halla preso e incomunicado el brigadier D. Leoncio 
Rubin de Celis. ( / / w/ j. )

Anoche corrieron Rumores de garrotazos en las calles del Hos
pital y San Pablo: lo cierto es que hubo alguna pequeña corrida, 
á lo que contribuyo acaso la explosión de un petardo por aque
llas inmediaciones. Hoy id anochecer se ha disparado casualmen
te una carabina de upo de los individuos del rondín, cerca la 
plaza de la Boqucría, causando un momentáneo sobresalto en la 
R am bla; pero ni ayer ni hoy se ha turbado en lo mas mínimo la 
tranquilidad. (/¿/.)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 3 de Noviembre de 1844.

A bierta  á la una se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior. 
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comiiioE 

de Actas:
l í  Proponiendo la admisión del Sr. D. Jo sé  M aría  N avia  Osorio, 

Diputado ejecto por la provincia de Oviedo.
2 Í  L a  del ^r . D. Jo a q u ín  M arco ,  prim er suplente por la de Cas

tellón,  en reemplazo del ¿ir. M ayan s  que ha optado por la de Va
lencia. # # .

Se leyeron varios dictámenes de la comisión de P e t ic io n e s ,  y  s 
anunció que se im p rim ir ía n  por apéndice en el D iar io  de las sesione 
y  se señalaría di,a para su discusión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E *  Debo hacer presente a l  Congreso que ha 
biendo trabajos detenidos por no haberse nombrado individuos qu 
den su dictámen sobre e l los ,  se va á proponer al  Congreso si despue 
de la sesión pública se reunirá  en secciones.

Hecha ú  pregunta se resolvió a firm ativam ente.

ORDEN DEL DIA»

Dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes :
1 !  Proponiendo la admisión de los ¿res. D. Santiago Fernande 

N cg re te ,  D. J o a q u ín  Casiano de Campos y  D. Francisco O r ib e ,  Di 
pitlados electos par la provincia de Badajos.

2 í  La del Sr. D. F é l ix  Sánchez F a n o ,  Diputado electo por 1 
de Teruel.

3 “ La del Sr* D.  A ntonio  Lafiguera,  Diputado por la m ism a prc 
v in c ia .

Continuación de la discusión del proyecto de contestación.

Se leyó el p ír ra fo  quinto que dice ast:
« N o  mentir celo y empeño pondrán los Diputados en la obra tal 

tas veces malograda de dotar á la nación de leyes orgánicas ,  que 6: 
tando en arm onía  con la Consti tución ,  al  paso que la robustezcan 
afiancen, promuevan su recta aplicación y  fac i l iten  su uniforme
desembarazado cumplimiento.**

E l  Sr F I D A L ,  xMinistro de la G obernación :  Señores,  siento hi; 
ta cierto punto eimoarazar la m irc h a  que sigue el Con greso ,  pero le 
Sres. Diputados se penetrarán de las razoués que me mueven para hd 
ber tomado la palabra.

Dias pasado-» el Sr. Burgos al hablar de la totalidad del proyecto i 
contestación al discurso de la corona, se ciñó principalmente á tratar 
dar pormenores sobre dos párrafos, el de Hacienda y el de Gobernacio 
Y o  por mi parte hubiera deseado en aquel dia haber dado respues 
al discurso de S. , porque verdaderamente necesitaba alguna conte 
tacion;  pero por no in terrum pir  la discusión que estaba amoldada, p 
decirlo as i ,  a la contestación del discurso de la corona,  y  por no anl 
cipar cuestiones,  crei mas conveniente y  oportuno dejarlo para e> 
m o m e n to ,  y hasta cierto punto desempeño una palabra empeñada p 
el Sr. Ministro de Estado.

E l  Sr .  Burgos ,  después de haber hablado sobre la parte re lativa 
la H acienda,  y  dejando á un lado la que se refiere á otros m injsterú 
anuncio que iba á hacer las observaciones que tenia por convenienl 
sobre el párrafo a que aludia. Presté grande atención á las palabras 
S. S . ,  tanto por haber sido M inistro  del ramo y haber adquir ido en 
conocimientos  prácticos,  cuanto por la celebridad que goza en la cié 
cia administrat iva.   ̂  ̂ #

Creo haber comprendido m u y  bien las ideas emitidas por S. S. 
aquel d ia ;  y si bien convengo en gran parte con e l las ,  sin em bar 
nos separamos en cuanto á la aplicación  de aquellas doctrinas genei 
les que S. 3. sentó respecto á la gobernación del Estado. Todo el  d
curso de S. S. se redujo:  . . .  ,

Vi A  probamos la importancia  de la adm inistración  y  de las cíe 
cías que a ella concurren. Verdad es que 5. S. lo manifestó con 
buen juicio y frases g a lan as ;  pero es un hecho tan patente,  tan cjai 
tan term inante que ha pasado á ser una verdad de todos conocida. 

2? be propuso después S. b. probar qúe nuestra administración,
! como se b a l la o a ,  como regida por leyes viciosas,  hacían necesaria 

reforma.
Esta es una cosa,  señores, ev idente ,  palpable,  y  de la cual n 

' dié puede dudar. Lá administración de Espana esta regida por le;
; esencialmente in d a s ,  y no hay mas qu^ echar una rapida ojeada i

bre la ley de 3  de Feorero para conocerlo: no será el Gobierno j  
cierto quien la defienda , pues afortunadamente nadie toma la defei 
de elía hoy en la nación.

Proponiéndose 5. S. demostrar lo defectuoso de las leyes,  dedi
* con mucha razón que era necesario,  urgente ,  imperioso, el reforme
I las'; y á tanto llegó la convicción de esta urgencia en S. S . , que i

dijo : Mó ah ora ,  ó nunca.** Y o  lo acepto ,  porque aunque ah^ra 
pudiere ser ,  admito  p ira  adelante como una verdad que debe ser s< 
tada,  que hay urgencia imperiosa en re form ar la administracn 
Hasta áqui estamos conformes el Sr. Burgps y y o ,  pues estas veré 

- des son tan palpables que han llegado á ^ r  conocidas de todos. P<
S. S. de éstasverdad*s  teóricas quiso sacar uh punto de aplicacior 

■ la g0 ber nao ion del Es tado ,  haciéndolo por la oposición en que se 1
bia colocado de distinto modo que el Gobierno. Y  d i g o , señores , 
oposición , pero una oposición leg i t im a ,  decorosa,  la que debe te] 

l< lu g ar  en esta clase de Gobierno*, pues es absolutamente imposible c
1 h a y a  discusión sin que exista una oposición legal. Y o  que por
* : parte  no m e  rebajaré  jamas hasta el punto de contestar á ciertos arj

mentos porque lo creo digno del G o b ier n o ,  creo de m i  obligac

Cbtt testar cum plidam ente á Ibs que Vengan dirigidos en Ja form a con - 
Venientei

S. S i ,  partiendo de que e!*a necesario reform ar las leyes adirtinis* 
trativaS ,  hizb Una comparación entre el modo con que el Gobiernó 
había anunciado á los cuerpos colegisladores la c u e s t i ó n  dé reform a  
.constitucional y la administrativa,  bi S. dijo que el iübdo coh que ha
bía presentado el Gobierno lá reforma constitucional era Claro* leal , 
tlaas no asi respecto de la cuestión administradVa4

Y o  no püedo menos de separarme del Sr» Burgos ett cuanto á esta 
idea,  y  creo tam bién ,  señores, que de las premisas sentadas por S. S» 
pueden deducirse consecuencias contrarias á Jó que S. S. se propone; 
porque si se presentasen aqui las leyes con el desenvolvimiento  de to* 
dos «us art ícu los ,  el resultado seria el que han tenido Ja» discusiones 
desde el año de 1 8 3 7 :  pdt consiguiente en este punto me separo de S. S*

Verdad es que ha dicho qUe estas leyes no se debian hacer ron l i *  
geteZa ni confiarse á Una persona sola. Tiene r a í o n ,  pues estas leyes 
no se deben hacer as í ,  y ojalá hubiera presidido este principio á la for
mación de las leyes ad m in is tra t ivas ,  que quizás en muchas se húbirsé 
conseguido el fin apetecido, y  no nos hallar íamos envuelto»,  habién
dose dicho tanto y sin fosultado.

Pero dice el br. Burgos que no se puede confiar la formación dé . 
las leyes á uno solo. ¿ Q u é  motivo tiene 8* S. para decir  que se confia
rá este encargo á una sola persona? Si  esas leyCs tan importantes v i 
niesen aqui del modo que S. S. cree , tertdriá fa2on, pero debo decif  
que no es de ninguna m í  ñera ese el método que se sigue.

Estos proyectos de ley no pueden menos dtí part ir  del Gabinete* 
del plan del G obierno ,  que está enlazado, por decirlo as i ,  con el p rin 
cipio polít ico: asi q u e ,  aUn cuando no estuviesen ya discutidas por ta 
Opinión, nacerían esas leyes del G obiern o ,  no del M inistro de la Go
bernación. Verdad es que el G obierno ,  ó el Consejo de Ministros,  mejor 
dicho,  no puede dar sino el p r in c ip io ;  pero el Ministro  de la G ober
nación tiene también que desarrollar la» bases y  nada mas. T enem os 
pues un progreso,  porqué nace la ley con el principio político del G a 
binete ,  y  el Ministro de la G obernación ,  ó de c t fo  r a m o ,  Según el 
asunto corresponda, no puede rpenos de dar las bases sobre que ha de 
descansar la ley. Verdad es que en loa pormenores fiené que redactar
se en fas dependencias del M fniste>io? pUes a l l í  y  solo al l í .es donde 
puede re c ib ir>1 sello de la perfección qüe pueden im p r i iü i t le  los hom
bres entendidos y  prácticos.

A qu i  quiero hacer Urta ac laración. Y o  no sé si entendí mal  el o tro  
dia , pero creo haber oidó expresarse al  Sr. Burgos demasiado severa
mente con respecto á los empleados que dependen del Ministerio. Y o  
debo declarar ,  señores, que no son acreedores á e s o , pues en las de
pendencias de la administración h ay hombres m u y  entend idos, iln<* 
tres ,  como escritores,  li teratos é intel igentes én adm in istrac ión ;  y si 
bien estos hombres no son llamados á formular leyes ni á decir el  
principio qüe debe re in a r ,  Son sin embargo llaniidos á poner la per
fección en ellas y  darlas el Último toqUe para que vuelvan al M in is 
tro y  las examine.  Hecho este é x á m e n ,  si el Ministro  encuentra qué 
están b ien ,  tiene süs conferencias ,  céde ó no cede ,  se conviene ó no, 
y  despües todavía el proyecto puede re cibir  el exámen de los Minis
tros reunidos. H a y  m as ,  Señores; yo por mi p ir te  siempre procuro 
que den sU dictamen personas ilustradas en la materia de que se trata. 
Por aqui se Ve que nunca,  en ningún caso, el proyecto es de un boitt* 
bre  solo.

Tampoco es cierto que el Gobierno no haya anunciado ese sistema 
administrativo.  (V ar ios  Señores piden la palabra.)

El Gobierno ha dicho cuál será la base. Refiriéndose á lá ley de 
ayu ntam ie n tos ,  que es la p r iu c ip a l ,  ha dicho francamente  que la ba
se de su sistema será la de 1848.  Pero dice el Sr. Burgos que la ley dé 
entonces es m a la ,  J  en esto parece que S. S. impugna Ja bdáe del sis
tema administrativo.  Deberé decir dos palabras.

No Cfeo que la ley de 1&40 es perfecta ,  y  esta Opinión la tengo 
hoy como en aquella época. Me acuerdo, señores, que entonces di  jé 
que no la defendia como buena,  sino como un gran progreso, Un a d e 
lanto, una mejora sobre lo que entonces existía.  Los >̂res. Diputados 

( hablaron entonces en ese mismo sentido ,  y  todo» hemos conocido que
era m u y  capaz esa ley de hacer un grao b ien ,  teniendo en cuenta U  
de 3 de Febrero.  Téngase entendido qüe en esa ley están consignados 

¡ los buenos pr in c ip ios ,  y  que con algunas correcciones podría pisar:
este és el concepto que tengo formado deesa ley ,  pues, como acabo dé 
d e c i r ,  establece buenos p rin c ip ios ,  pero necesita corrección en la p ar
te sobre todo del censo electoral.

Han dicho algunos Sres. Deputados, entre etlós el Sr .  B u rg os ,  que 
t la ley  de ayuntam ientos  de lM O  no merecía los horrores de una revo

lución* Y o  no soy de la opiniort de SS. S S . ,  pues creo francamente 
que la revolución obró por Un instinto m arav il loso ,  pues las m un ici-  

[ palidades como estaban eran los alcázares de la revolución.
Asi pues, señores , el Gobierno en estas leyes no piensa sef ongí**

' n a l ,  p iensa som eterse  á sus p r in c ip io s , que tan ampliamente sed ís -
 ̂ cu t ie ro n ;  y  p iensa también tener en cu en ta  los discursos que se pro-
j nnneiaron p o r los Sres. Diputados que formaron pai te de aquel Con

g re so , que han dejado una huella profunda en la administración. Me 
he levantado únieameute para hacer estas observaciones, porque n a  
c re i deber d e ja r  que el párrafo  se V otase sin hacerla».

E l  Sr. P U C H E  Y B A U T I S T A :  El silencio que se ha guardado 
manifiesta el gran convencimiento d e q u e  la comisión ha acertado con 

j el pensamiento del Congreso; y  no Solo ha acertado, sino que ha con
signado de una manera clara y  te rm inan te ,  cu íl puede ser de parte 

} de las Cortes y  el Gobierno el objeto con relación á la arm onía  que
debe re inar  en estas leyes, 

s E l  haber tomado la palabra el Sr. Ministro  de la Gobernación , y el
y m anifestar cuáles eran sus miras respecto á la organización ad m in is tra-
- t i v a , me ha movido á hablar con el fin de desvnneeer algunas q u e  

creo equivocaciones,  y  que aun cuando no lo sean, sirven para que esta 
materia de Ínteres vita] en esta sociedad combatida por tantos elem en-

0 tos ,  recíba aquel grado de expansión y  solidez que necesita s iem pre
á que se camina en la senda de la libertad.
-  E l  Diputado á quien ha aludido el Sr. M inistro ,  el Sr  Burgos,  cu-
e yo elocuente discurso pronunciado en úna de las ú lt im as sesiones , no
r ha hecho mas que corrobérar la reputación que tiene acreditada como
e hombre de conocimientos científ icos,  como hombre em inentem en te
1 conocedor de la ciencia adm inistrat iva , ha dado ocasión, no solo á que 

esta cuestión se eleve á la altura que merece y  reclama e J  ín teres d e  la
n sociedad, riñ o  que sin duda ha señalado el verdadero camino que tie-



nen que seguir  estas Cortes, y siguiéndole se conseguirán los fines pa
ra .que son llamadas.

Se ha empezado recomendando la ciencia adm inistrat iva .  El señor 
Ministro ha rendido ei homenaje debido á esta ciencia, y  no podía 
menos de ser asi , cuando después de tantos combates ,  de tantas d is
putas in ú t i le s ,  pueriles, á que los hombres se han entregado por m u 
cho tiempo , se ha hallado por consecuencia que solo los bienes positi
vos están en la ciencia que enseña el acierto de gobernar, y de promo
ver  todos los intereses sociales. Esto no lo podia desconocer el Sr. M i
nistro , porque es una verdad sabida de todo el mundo.

El Gobierno no puede en ningun caso consagrarse á la formación 
de las leyes, pues solo le corresponde la acción, y  que esta sea confor
me á los principios fundamentales de la ciencia.

H ay una circunstancia actualmente, y  es la de estar acordes los 
principios del Congreso, y  no encontrarse diferencia que pueda oca
sionar grandes cuestiones que entorpezcan la formación de las leyes; 
único caso que ha dado lugar á que en la historia de los últimos tiem
pos se haya impedido que las leyes orgánicas se pongan en debida eje
cución ; si a esto se agrega que todos de buena fe deseamos robustecer 
al poder, y  dar al Gobierno medios para gobernar y  para que el po
der civil se constituya sobre bases sólidas,  justas , y  que no pueda ser 
acometido por la revolución ni por otro poder extra legal :  la for
mación de las leyes administrativas  y  orgánicas que tanta parte tie
nen con la Constitución, s«ria conveniente que fuese asunto de las 
principales prerogativas de las Cortes.

Cuándo los principios  son comunes,  cuando están perfectamente 
exam in ados ,  cuando no hay  disidencia sino en puntos accidentales, 
¿ q u é  inconveniente hay en que el Congreso determine sobre esas le
yes , dando esa sanción de su autoridad discutiéndolas?  No trato de 
oponerme de manera alguna al pensamiento del Gobierno; pero creo 
que estando todos acordes, como estamos, si se trajesen aqui las leyes 
llevarían la aprobación de un cuerpo respetable.

Por otra parte no quiero recordar la discusión que terminó ayer; 
sé ceñirme al terreno que me está señalado, pero hay puntos que tie
nen relación con cuestiones tratadas ó por tratar.

Una de las razones que se han dado mas ó menos justas de la nece
sidad de la reforma, ha sido la de la falta de ejecución que han tenido 
las leyes ó los artículos que forman la Constitución. E l  Gobierno no 
puede desconocer que según la Constitución, las leyes se deben hacer 
edn la concurrencia de los cuerpos colegisladores, bien por la inicia
tiva de estos ó de la corona.

Se ha tratado de probar la necesidad de la re fo rm a :  ¿ y  cómo v a
mos á dar el ejemplar presentando un nuevo hecho en que se delega 
de una manera tan clara esta facultad propia de las Cortes? Yo ru go 
al Gobierno tenga presentes estas observaciones, no porque esté yo en 
disposición de oponerme y  negarle los medios de gobernar , pues aun 
que me he opuesto á la re form a, nunca le negaré ios medios que ne
cesite.

Otra de las razones de lo que he indicado es la calma y  la circuns
pección con que el Congreso ha entrado en una discusión mucho mas 
im p o rtan te ,  en que estaban afectados intereses fáciles de producir  a n i 
mosidades y  discusiones. Si pues esa discusión de tanta gravedad no 
ha dado ningun mal resultado, ¿qué razón hay para que estos mismos 
antecedentes no sirvan de guia al Gobierno con el íin de que presente 
a l  Congreso esos proyectos de ley sobre la administración del pa is?

Si el Gobierno estima en algo estas razones,  conseguirá de un mo
do mucho mas satisfactorio el objeto que debe proponerse , porque se 
form arían  esas leyes con todos los atributos que ellas requieren.

E l  Sr. B U R G O S :  No puedo menos de dar gracias al Sr. Ministro 
dé la Gobernación por el modo lisonjero con que se ha ocupado de a l 
gunos puntos del discurso que pronuncié en una de las sesiones ante
riores. De acuerdo con las ideas que ha manifestado S. S. , y  entera
mente, satisfecho con sus explicaciones, debo no obstante hacer a lg u 
nas observaciones sobre varias  palabras emitidas por S. S.

E l Sr. Ministro de la Gobernación en primer lugar ha calificado 
de discurso de oposición el que yo pronuncié en la sesión del 28. Dél o 
declarar aqui una vez por todas que no so y ,  que no he s ido,  que no 
seré nunca hombre de oposición en el sentido que se da generalmente 
a esa palabra.

Si yo pensase hacer la oposición no escogería el terreno de los he
chos sino el de la política , donde por la circunstancia misma de ser 
controvertibles casi todas las doctrinas de que se com pone, se podia 
sin grande esfuerzo prolongar  lá lucha de la d iscusión , y  alzar una 
bandera alrededor de la cual se agrupasen muchas personas con gran 
entusiasmo por aquellas doctrinas.

Y o  también cuando era joven tenia en ellas la mism a fe ;  pero no 
tardé en graduar  de estériles todas las que no eran inmediatamente 
aplicables á las primeras y  mas urgentes necesidades de la adm inis
tración. Estudiar estas necesidades é investigar los medios de socorrer
las  fue m i obje to, convirtiéndorae en hombre positivo y  práctico, 
porque práctico es el arle  de gobernar, y  por eso sin duda se le l lam ó 
¿irte y no ciencia.

Quien por la edad , por los desengaños, por el carácter, vive como 
yo alejado de los palacios, de tas reuniones y  de las concurrencias, no 
dcbj  temer ciertamente se sospeche de él que cuando deunneia los 
males públicos sea movido por otro ínteres que el de que se eviten los 
riesgos que amenazan á esta sociedad con la completa reunión de to
das las buenas medidas de orden y de administración.

Asi pues cuando hice aquellas observaciones no era espíritu de 
oposic on el que me movia ni será nunca el que me impela  cuando 
me decida á presentar algunas otras sobre cualquier otro punto.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho también que me he 
expresado demasiado severamente con respecto á ios empleados á quie
nes se atr ibuye la confección de las leyes. Sin duda S. S. no ha recor
dado un periodo en que hablé de eso m i s m o ,  y  que dice asi  (leyó): 
A q u i  salvo el mérito individual de las personas que puedan estar en 
cargadas de la formación de esas leyes,  y  debia hacerlo asi, porque pue
do asegurar que no tengo la menor idea de quienes son esas personas, 
á las que por consiguiente no he podido hacer ninguna alusión deter
minada.

No creo del caso entrar en otras observaciones, porque ahora solo 
se trata del párrafo qu into ,  párrafo que está perfectamente redactado.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida la pa
labra se puso á votación , y  quedó aprobado el párrafo quinto.

Se leyó el sexto que dice:
« Cuando por los comunes esfuerzos del Gobierno de V . M. y  de 

las Cortes se lleven á cabo providencias tan vitales y  urgentes , y que- 
d. satisfecha !a sagrada necesidad de asegurar decorosamente el m a n 
tenimiento del culto y  de sus m in istros ,  nada mas importante ni im 
perioso que formar las leyes ad m in istra t iva s ,  en cuya acción ha de 
cifrarle  el desenvolvimiento de la riqueza y  prosp«ridad de los pue
blos "

Leyéronse igualmente dos enmiendas á este párrafo , cuyo tenor 
es como sigue :

«P ido al Congreso se sirva admitir  la adición siguiente  al párra
fo se x to , que después de las palabras «del culto y sus m in i s t ro s ,»  se 
añada «s in  afectar en manera alguna los intereses de ios compradores 
de ios bienes nacionales.» zzRufino Carrasco.

Enmienda al párrafo srxtorrEn vez de la palabra «dec&rosomente,» 
se dirá «decorosa é independientemente.,. mYañez Rivacleneira.

Obtuvo la palabra en apoyo de la primera
E l  Sr. C A R R A S C O  (D. R .)  : Señores, la desamortización de una 

riqueza inmensa, y la consideración de que hay una porción de espa
ñoles que se han interesado en la compra de los bienes nacionales, ha
cen indispensable que por el Congreso se dé una especie de m anifesta
ción que haga desaparecer las a larmas y  zozobras que algunos pudie
ran haber concebido.

8e ha presentado como un argumento bastante fuerte para probar 
la  necesidad de la reforma la circunstancia de que al  frente de todas 
las candidaturas que lian sido votadas iba como sirviendo de lema esa 
misma reforma de la Constitución. Pues b ie n ,  apenas ha habido una 
candidatura en que indicándose esa reforma no se haya hablado ta m 
bién de los intereses de los compradores de los bienes nacionales. Y  si 
importante  es la prim era cuestión no menos lo es la que acabo de in
dicar.  ^

Aunque estoy persuadido de que el Sr. Ministro de H acienda,  á 
quien mas particularmente compete este asunto, estara perfectamente 
de acuerdo sobre las seguridades que deben darse á los compradores de 
los bienes nacionales, y  de que ni en los principios ni en las doctr i
nas de 5. S. entra adoptar reacción alguna en esta m ater ia ,  como no

es seguro que el Sr. Ministro continúe en esos bancos,  y  como puede 
ser probable que sea sustituido por algún otro que no tenga las m i s 
mas opiniones, he creído que el voto del Congreso era necesario para 
dar  confianza al pais y tranquilizarle completamente.

Por eso espero que el Congreso aprobará la enmienda que he teni
do el honor de presentar.

E l  Sr. MON , Ministro de Hacienda : No ha encontrado el señor 
preopinante *n todo el discurso de la corona ni en el proyecto de con
testación otro lugar donde colocar la enmienda que 5. S. ha presen
tado al  Congreso que en. el párrafo donde se habla de la dotación del 
culto y  del clero.

E l  Gobierno no tuvo dificultad en acceder á este p á r ra fo ,  porque 
estaba conforme con su espíritu , como no la hubiera tenido en a d m i
tir la adición propuesta por el i*r. Carrasco si hubiese creido que de 
alguna manera era necesaria. Pero un Gobierno que ha comenzado por 
declarar inviolables las propiedades adquiridas durante ei periodo que 
acaba de pasar ;  un Gobierno que ha manifestado por un decreto que 
estaba dispuesto á hacer que lodo el inundo respetase semejantes a d 
quisiciones;  un Gobierno en íin que lia anunciado terminantemente 
sus ideas, su decisión, su voluntad sobre esta m ater ia ,  ¿cóm o podía 
creer que fuesen necesarias m a3'oies explicaciones ni pensar que des
pués de esto se tuviese la menor ospecha sobre su conducta ? Es vei-  
dad que no ignora que los partidos lo explotan todo, lo bueno y do 
m a l o ;  mas nunca pudo creer el Gobierno que tuviesen el menor re
celo ninguno de los ¿res. Diputados que abrigan unas mismas ideas 
que aquel.

E l  único cargo que puede hacerse al Gobierno es por haber expe
dido sin la autorización de' las Cortes un decreto suspendiendo la eje
cución de una ley. Peí o el Gobierno que dirige la nación se ve en mo
meo t s dados en la necesidad de * adoptar resoluciones de esa natu
raleza, y e n  un'ó de esos mementos dados creyó conveniente* dictar 
aquella medida. A  su tiempo dara sobre ella las oportunas explicacio
nes ; mas desde luego téngase entendido que no puede comprometer ni 
afectar á un punto declarado por una ley , y que el Gobierno está re
suelto á respetar. No cree el Gobierno de ninguna manera necesaria 
li  adición propuesta por el Sr. Diputado, porque quizás  podría sospe
charse que aquel necesitaba en su imaginación un recuerdo que está 
m uy lejos de serle necesario. E i  Congreso sin embargo resolverá lo 
que juzgue conveniente.

E l  Sr. C A R R A S C O  (D. R . ) :  Me parece que he dicho que no tenia 
desconfianza alguna del Gobierno de S. M. ; pero como pudiera suce
der que el Ministro de Hacienda hoy dejase de serlo mañana , no es 
imposible que fuese sustituido par otro de distinta opinión. Por eso 
yo creo que es necesario que se diga por el Congreso lo que propongo 
en mi adición, y juzgo ademas que si esta es desaprobada , en ei pais 
habrá alguna duda de cómo piensa el Congreso.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: M el Gobierno hubiese po
dido creer que la desaprobación de la adición encerraba la voluntad 
del Congreso seria el primero en acojerla , pues se ha opuesto á ella 
únicamente porque no la creia necesaria.

El Sr. B R A B O  M U R I L L O :  E l  autor de la adición ha manifesta
do que no tenia desconfianza alguna de parte del Gobierno, y que es
peraba de él las mas satisfactorias explicaciones. Paréeeme á mi que 
S. S. no la habrá tenido respecto de los individuos de la comisión ni 
de parte de ninguno de ios Sres. Diputados que componen el Con
greso.

Toda adición , toda enmienda que se hace en el proyecto de con
testación, respecto á un punto no contenido en el discurso de la coro
na , envuelve un voto de censura contra el Gobierno. Penetrada la co
misión de este pr incip io ,  y no proponiéndose al redactar el proyecto 
hacer la oposición ui dar un voto de censura contra el Gobierno, acor
dó por punto general contestar en el mismo sentido que predominase 
en el discurso de la corona. Observó sin embargo que había habido 
algunos puntos ,  y por cierto de grande im portancia ,  que no se ha-  
bian tocado en el discurso ; y por eso creyó oportuno conferenciar con 
ei Gobierno para obtener de él las razones que le hubiesen guiado pa
ra obrar de aquella manera.

La comisión creyó que debia darse lugar  en el proyecto de con
testación á un pequeño párrafo donde se hablase de la dotación del 
culto y  del clero. Manifestó este deseo al Gobierno, y  el Gobierno 
aceptó la idea; y  de acuerdo con él se estableció esa frase sobre la ne
cesidad de dotar d ignamente al culto y  al clero; mas precedió p ira  
haber hecho esta adición la conformidad del Gobierno, sin la cual 
hubiera creido la comisión que consignaba un voto de censura.

Respecto de algunos otros puntos, sobre los cuales la comisión 
conferenció también con el Gobierno, este dió explicaciones tan f ran 
cas y  satisfactorias,  que se convenció de que no había necesidad de 
haberlos tocado en el discurso de la corona , y de que había tenido ra 
zones m u y  poderosas el Gobierno para no tocarlos. Partiendo de esta 
base ya comprenderá el Congreso las razones que ha tenido la com i
sión para no tocar el asunto a que ei Sr D. Rufino García Carrasco se 
refiere en su enmienda , y las que tiene ahora para oponerse á que se 
admita. En el discurso de la corona nada se lnbla  ni liabia necesidad 
de hablar acerca de la venta délos bienes del c lero ,  ni de la seguridad 
que deben tener los compradores de bienes nacionales No la había,  
porque, como acaba de manifestar el Sr. Ministro de Hacienda , no ha 
procedido de este ministerio ningún acto del cual pudiera tomarse 
pretexto para suponer que habia motivo de desconfianza respecto de 
los compradores de bienes nacion-iles, y  cuando el Gobierno por su 
parte no había dado ningun motivo para aquello ,  hubiera sido hacer
se él mismo una especie de acusación , si hubiera tratado de hacerse 
órgano de los que manifestaban esa desconfianza infundada. Asi pues, 
siendo la opinión del Sr. Ministro de Hacienda manifestada tan explí
citamente, y consignada en hechos tan positivos como el decreto que 
se acaba de c itar ,  siendo la opinión del Gobierno que no lia y motivo 
para esa desconfianza, siendo la misma la de los individuos de la co
m is ión , como creo que será la de los individuos del Congreso,  es in
oportuna la enmienda; no hay motivo alguno para a d m it i r l a ,  y las 
mism as razones que ha tenido el Gobierno tiene la comisión para de
secharla, pues no hay motivo ninguno en que fundar una desconfian
za que acaso nacerla de consignar en el párrafo esa enmienda.

Ha dicho el >r. Carrasco que no le bastan estas seguridades ,  por
que no la tiene de que el Ministerio actual sea eterno. Contra esa i n 
seguridad no hay medicina que poder aplicar , porque la misma abr i
garía el Sr. Carrasco respecto á los Ministerios que lian de suceder al 
actual. Vendrá un dia , señores, en que se trate esa cuestión , que ten
drá su lugar  oportuno cuando se presente el proyecto para aut rizar 
el decreto por el cual se ha suspendido la venta de los bienes del cle
ro secular y  de las monjas. Tratar  esa cuestión ahora, seria inspirar 
una desconfiaza que nadie puede a br ig ar ,  y asi la enmienda del señor 
Carrasco no puede tener lugar en la contestación, como no debió te
nerle tampoco el asunto á que se refiere en el discurso de la corona.

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  ( D. R. ) :  Se funda principal
mente el Sr. Brabo Murillo para desechar mi enmienda en que no es 
oportuna. Yo preguntaré á los señores de la comisión que han creido 
oportuno hablar del culto y clero en la contestación, cuando no se ha
cia mención de él en el discurso de la corona , si no es m as oportuno 
hablar de una cuestión que está m u y  enlazada con el culto y  clero, 
como es la de bienes nacionales, y si no ha sido voto de censura pa
ra el Gobierno incluir  en el párrafo la pr imera cuestión: no sé cuál 
puede ser la causa de ese empeño que manifiesta la comis ionen recha
zar mi enmienda , como innecesaria y no conveniente, cuando se tra
ta ,  señores, del único bien material que los pueblos han obtenido 
de resultas de la revolución. Y  y o ,  lo digo francamente , no tengo des
confianza de que se ataque esa propiedad mientras los actuales M in is
tros ocupen ese banco; pero no tengo ni puedo tener la seguridad de 
que continúe siempre el actual Ministerio, y  la única medicina que 
tengo á mano para impedir que eso suceda es la votación del Congre
so ,  que dará ai  pais y  á los compradores todas las seguridades que 
pueden apetecer.

E l  Sr. M O N ,  Ministro de H acienda:  Puesto que el Sr. D iputado 
tiene tanta confianza y tan justa en esta materia en los individuos del 
Gobi nete, puesto que esteha expresado su pensamiento con tanta fran
queza,  puesto que estas son sus ideas y que promete que dentro de 
poco traerá aqui para que se examine y ventile una cuestión que to
davía está intacta , ¿cuál puede ser el objeto de insistir en una en
mienda que ei Gobierno no rechaza, en cuya esencia está conforme y 
que no admite  ahora , porque de acuerdo con la comisión ha conveni
do en no admitir  aquellas enmiendar. que sin un objeto grande y ne
cesario pueden trastornar la redacción del d iscurso?  :J¡T.q rogaría  á mi

am igo  el Sr. D. Rufino García C arrasco ,  que puesto que está tan con
vencido de la opinión del Gobierno sobre este punto,  que puesto que 
este le promete que dentro de pocos dias traerá ese decreto para que 
el Congreso le exam in e ,  retirase su enmienda que solo puede con
ducir  á envolvernos en una cuestión que dará por resultado una vo
tación que nunca podrá reputarse como la Opinión del Congreso,  co
mo el pensamiento del Gobierno.

El Sr. B R Á B O  M U R I L L O :  Ha puesto en duda el Sr. Carrasco que 
toda intercalación en la respuesta al discurso de la coroná de cosas no 
comprendidas en este pueda mirarse como un voto de censura al M i
nisterio. Y  o diré á S. S. que todo proyecto de contestación en que se tra
ta de un asunto de que no se hace mención en el discurso de la coro
na envuelve en si cierto voto de censura. El Sr. Carrasco ha m anifes
tado que una vez admitida la adición relativa al culto y clero habia 
una razón para hablar de la seguridad de los compradores de bienes 
nacionales. Esta reflexión, que parece ha hecho fuerza á algunws, para 
mí no tiene n in gu n a ,  y la diferencia está en que el adm itir  la adición 
sobr® la dotación del culto y clero era pedir una cosa a f irm ativa ,  era 
pedir que se hiciera a lg o ,  y hablar de los compradores de bienes n a
cionales era una cosa negativa ;  para lo uno habia conveniencia y  ne
cesidad , para Jo otro no

Cuando la comisión ha añadido, manifestando los deseos del Con- 
gresb'á 8. M . , que se procure dotar a l  clero decorosamente^ bá pedi
do la realización de un hecho de que hay necesidad, y necesidad u r 
gente. Si h ubiera . dicho la comisión «no se moleste á los compradores  
de bienes nacionales» hubiera pedido una cosa de todo punto inúti l ,  
pues que se trataba de una petición infundada. P o rq u e ,  señores, 
¿quién los ha perturbado?  ¿  No están en esa posesión quieta , pacifica 
y tranquila garantizada por la ley y  por el Gobierno m is in o?  ¿ Y  no 
es una cosa ridicula decir no se me prive de la propiedad que tengo? 
Los compradores han adquirido esa propiedad en virtud de una ley; 
nadie ha dicho nada contra ellos : nadie ha atacado sus derechos ni 
pretende atacarlos :  nadie les incomoda ni por él Gobierno ni. por eL 
Congreso. ¿Se levanta una voz que pueda inspirarles la menor descon-" 
fianza, y  en esta situación hay quién á su nombre pida que no se 
fes incomode? Esto no viene al caso porque nadie les incomoda.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro de Estado :  Señores, 
voy  á am pliar  algUn tanto la idea que ha indicado el . r̂. Ministro de 
Hacienda , porque convengo con S. S. en que debe procurarse sobre 
todo que en las votaciones del Congreso aparezca la mente de esta cor
poración de una manera tan explícita  que ni pueda dudarse de el la , 
ni sirva nunca esa duda para prestar arm as á los partidos. La cuestión* 
sobre que versa la enmienda del Sr. Carrasco es de suma importancia. 
Afecta los intereses generales del pais y los de uria clase m uy respeta
ble ; se roza bajo cierto concepto con la política exterior,  y ,  como lia 
dicho muy' bien el Sr. Ministro de H acienda,  una cuestión tan g rav e  
debe presentarse aislada, completa * y  no de una manera incidental . A  
su tiempo examinaron los consejeros de la corona si debia ó no hacerse 
mención del decreto sobre suspensión de la .venta de los bienes del 
cL ro  en el discurso de apertura , y convinieron unánimes en que esta 
cuestión no debia presentarse por inc idente ,  ni t r a ta r se ,  por decirlo 
asi , de corrido; sino que era mas digno de las Cortes y ñ u s  digno del* 
Gobierno que este, cumpliendo con su obligac ión, sometiese á su tiem
po á la deliberación de los cuerpos col-egisiadores el decreto de que se 
trata.

El Gobierno no desconoce la responsabilidad que le cabe por haber 
suspendido el cumplimiento de una ley ,  porque todas son respetables 
para el G cbierno; p°ro calculó las ventajas y los inconvenientes de U 
importante medida que aconsejó á 8. M . , y  lo hizo con pleno conoci
miento. Su intención y  propósito es exponer á las Cortes los funda
mentos de su conducta. Esta es la principal razón que ha tenido él pa
ra no hablar de la suspensión de esa ley en el discurso de la corona ^.y 
este es el motivo que tiene para no ad m it ir  la enmienda del señor 
Carra *ro.

¡Cuánto mejor es esperar á que esta cuestión se presente aqui den
tro de breves d ia s ,  y de una manera que contribuya a afirmar á los 
compradores de bienes nacionales en la posesión tranquila  en que es—* 
tan de esos bienes, que no tocarla al soslayo y  como de paso! C uan do , 
esa cuestión se presente completa p ira  que se la examine bajo todos 
sus aspectos, los que un dia nos opusimos á la venta de los bienes del 
clero, porque creimos qüe semejante medida no era conveniente bajo 
ningun concepto ( y  la experiencia ha confirmado plenamente nues
tras predicciones), haremos ver que ahora hay una razón poderosisi-*  
m a , una razón de Estado, que debe inspirar  la m ayor  confianza á lo» 
compradores de esos bienes; y la razón es que no somos hombres de 
reacción , y  no lo som os ,  porque las reacciones son revoluciones, y  • 
nosotros las detestamos. (B ie n ,  m u y  bien.)

Llegará  un d ia ,  señores, en que al tratarse de una materia que 
solo se ha tocado someramente en la contestación al discurso de la co
rona (cual es el proyecto de reforma constitucional), manifieste el G o
bierno que no la ha propuesto anim ado de un espír itu  de reacc ión , ’ 
sino por ei contrario, como el medio mas adecuado para afianzar las 
instituciones y asegurar el tr iunfo de esos mismos principios. G u ia d o ’ 
pues por ese sentimiento, que tan claramente se expresa en la expo
sición que precedió é ese decreto, anim ado de ese espiri.tu, ha dicho 
el Gobierno que no trata de calificar sucesos pasados ,  por m a sq u e  los 
lam ente ,  que no entra á discutir cuestiones peligrosas acerca del de
recho que se alegó en aquella época para disponer de los bienes da la 
Iglesia , que deja intactas todas estas cuestiones, porque no son del 
m om ento;  y  se ha l imitado á exponer la conveniencia de que por lo 
que hace á los bienes ya enagenados,  se respete la p rop iedad ,  que es 
la base de la sociedad c iv i l ,  y  á la cual nunca puede tocarse sin que-, 
el Estado se resienta.

El Gobierno fia tenido presente esta consideración, ante la cual 
deben callar todas; y  fundado en ella ha dicho que mira como una 
cosa sagrada é inviolable  la propiedad que d isfrutan los compradores 
de bienes nacionales. Situaciones m a só  menos complicadas,  y c i r c u n s - * 
tancias mas ó menos azarosas, han podido im p r im ir  el sello que i m 
primen siempre las revoluciones en su curso impetuoso á ciertas d i s 
posiciones legales ;  pero puesto que por ellas se han creado intereses, 
y qué estós han creado derechos, que pasando de unos á otros han ve
nido á formar la suerte de millares  de fam il ia s ,  su bienestar y  sus es
peranzas,  el Gobierno no trata de destruir lo hecho, sino antes bien 
procurará darle aun mas seguridad y consistencia.

E n  esta confianza pueden desean ar todos los Sres. D ip u tad o s ,  y .  
jo  agradezco mucho que el Sr. Carrasco haya levantado la voz sobre
está m ateria ,  porque ha presentado «al Ministerio la ocasión de m an i
festar al pais cuales son sus ideas en esta cuestión importante. Teme 
S. S. que pasen estos Minis tros; estos Ministros p a sa rán ,  pero queda
ran las instituciones,  quedará esa tr ib u n a ,  quedarán los Diputados 
de ja  nación. Y  ademas de estas g aran t ía s ,  ¿ vá á callar  por ventura 
a im prenta ;  esa imprenta  que se dice que queremos hacerla enmude—’ 

cer,  siendo asi que cada dia insulta impunemente al Gobierno con l a . 
m ayor procacidad? ¿ N i  qué Ministerio ha de ser tan imprudente que  
venga á conmover tantos intereses, á trastornar tantas propiedades y  
á last imar tantos derechos ? Y o  aconsejo pu-s al Sr. Carrasco que esté 
tranqu ilo ,  y que se persuada de que la aprobación de su enmienda se 
reputaría como un voto de censura al M in ister io ,  á pesar de sus lea- 
es y sinceras protestas ; y  su desaprobación también podría dar lu gar  

a interpretaciones peligrosas. '
En  nn dictamen el Congreso hará una cosa digna y acertada,  des

cansando en estas explicaciones del Gobierno, que no se verán desmen
tidas por la experiencia.

El Sr. C A R R A S C O  (D. R . ) :  E n  vista de las observacion«s que 
han hecho al Congreso los Sres. Minis tros de Estado y  Hacienda, 
convengo en retirar mi enm ienda;  pero con protesta de que si no pre
senta el Gobierno ese proyecto al Congreso presentaré uno que asegu- * 
re de la manera mas completa á los compradores de bienes nacionales, 
en la posesión de las propiedades que han adquirido en virtud  de una

Se anunció que quedaba retirada la enmienda del Sr. Carrasco.
Se leyó la de! Sí.  Aañez R iv ad e n e ira ,  y  dijo en su apoyo 

1 Sr. A A N E Z  R I V A D  E N E 1 R A  : N uevo ,  .señores, en estos esca- . 
ñas espero que el Congreso habrá de dispensarme las faltas que come
tiere. en.esta confianza he pedido y  voy á hacer uso de la p i l a b r a ;  pe
ro antes de entrar en la cuestión, antes de defender la enmienda que 
ie tenido el honor de hacer al párrafo que va á d iscutirse ,  tu m p ie  á ’ 

mi proposito manifestar en este sitio que no es mi ánimo de modo al-., 
gunp poner obstáculo-., a i Gobierno-, sino que por el contrario es- 

| toy dispuesto y  decidido á prestarle m i débil apoyo } no solo para

1



que dote al país de las leyes que necesita,  sino también para q u e 'é v i-  
te la anarquía  en que algunos quieren en vo lv er le ,  y  corte de una vez 
para  s iem p re ,  y  á todo trance, la re v o lu c ió n  con que otros intentan 
amedrentarnos.

Este creo, señores, que es un deber á que nos hemos co m p ro m eti
do los Diputados desde que aceptamos nuestros encargos, y  y o  por m i 
parte en este punto estoy seguro de cum p lir lo .  Sentados estos prece
dentes paso á sostener mi e n m ien d a;  para ello y  no molestar mucho 
la fatigada atención del Co ng reso,  seré m u y  breve y  me contraeré to
do lo posible á la cuestión. Todos sabemos,  señores, que por efecto 
de nuestras disensiones civiles el clero español es la clase que mas ha 
padecido entre nosotros, y  cuando yo  esperaba ver de alguna manera 
reparados estos males, con se n t im ie n to ,  señores, he visto que el G o 
bierno en el discurso que ha puesto en los labios augustos de S. M. 
para la apertura  de las Cortes ni una palabra siquiera de consuelo ha 
dicho sobre su suerte fu tu ra :  esta omisión g r a v e ,  señores, que no pue
do a tr ib uir  á o lv id o ,  y  si solo á un propósito meditado, es lo que me 
lia hecho presentar mi enmienda : la comisión encargada de presentar 
el proyecto de contestación á ese discurso reconoce como y o  esa m i s 
ma om isión ;  prueba de ello es el texto del párrafo sexto sobre que 
versa esta discusión, y  en el que reconoce, como no podia esperarse 
menos de la ilustración de los que la componen , esa sagrada y  urgen
te necesidad de asegurar decorosamente el m antenim iento del culto  y  
de sus ministros.

Hubiera yo  deseado sin embargo que al redactar el párrafo  h u 
biese tenido la comisión presente el adverbio  a que se reduce mi en
m ienda , porque seguramente con sus luces hubiera  podido darle  toda 
la im portancia  que en si tiene ; pero ya que esto no ha sucedido, y  mi 
mala  suerte , ó mejor d iré ,  la del clero , ha querido que yo  le defen
diese en esta ocasión, c u m p liré  en cuanto mis escasas fuerzas alcancen 
con el deber que me he impuesto. Nadie  puede d u d a r ,  señores, que 
mientras  tanto no se dicten leyes reparadoras de los males que la re
v o lu c ió n  ha causado en España, ni es posible olv id arse de lo pasado ,̂ 
n i  hacer reconciliaciones sinceras, ni por consiguiente consolidar las 
in stitucio nes;  y  este m al g r a v e ,  señores, está en mas de una clase 
que cada una de ellas puede por si sola in f lu ir  mucho en los destinos 
de la nación.

Y  no es c iertamente la menor el c le r o ,  no solo por la grande in 
fluencia que ejerce para con un pueblo eminentemente católico como 
lo  es el español,  sino también porque si le abandonamos como hasta 
á qu i  á su suerte nos exponemos á que deje hasta de existir  , y  sin él, 
señores,  no h ay  re l ig ió n ,  sin relig ión' no h a y  sociedad, y  sin socie
dad no h ay  Estados ni Gobierno ni nada bueno. Estas #onsideracio- 
nes creo deben llam ar nuestra atención y  la del Gobierno para v er  de 
interesar á esa clase dignís im a por cuantos medios esten á nuestro a l
cance, y  sean justos en favor  del trono de nuestra R ein a  y  de las ins
tituciones.

Los medios,  señores, adoptados hasta el dia;  quiero dec ir, la co n 
tribución  del culto  y  clero es insignif icante, y  n in g ú n  buen resulta
do ha producido. Reconocida la independencia del clero como óla e 
para nuestras le y e s ,  y sostenida tam bién en otras ocasiones por a l g u 
nos de los actuales hres. M inistros, no creo que hoy pueda ofrecer dif i
cultades el que se establezca para él una dotación independiente. Pon
dría  , señores , indicar algunos medios si creyese oportuno entrar en 
éste momento en el fondo de esta cuest ión, pero no lo considero asi, 
y  tem o, señores, que cualquiera palabra indiscreta ó poco meditada 
que se escapase de nuestros labios en el curso de la discusión p rodu
jese graves conflictos al G obie rno , poniéndole obstáculos en el plan 
que se h aya  propuaslo, y com plicando por lo tanto esta cuestión.

C o n cluy o  pues, señores, rogando á la comisión se s irva  ad m it ir  m i 
enmienda.

E l  Sr. M O N ,  Ministro de H acienda:  Con las m ismas razones en 
que me he fundado para m anifestar que no es necesaria la enmienda 
del Sr. Carrasco ,  v o y  á satisfacer los deseos del Sr. D ip utado que aca
ba de hablar.

E l  Gobierno está convencido de la necesidad de dotar al cu lto y al 
clero de una manera  decorosa , pero que esta es una de aquellas v e r
dades que á fuerza de repetirse y de s^r de todos reconocidas, no es ne
cesario consignarlas. La comisión creyó que era preciso h ic e r  m en
ción de este punto en su contestación; pero adviértase , señores, que 
?sta es una cuestión de tal gravedad y  trascenden«ia, que n¿) puede tra
tarse tan desapercibidamente como tendría que kaaerse hasta que el 
Gobierno  someta á la deliberación de las Cortes el decreto de suspen
sión de venta de los bienes del clero secular y de las monjas. E n  la 
palabra «decoro»* que usa la c o m is ió n ,  van envuelta* cuantas segu
ridades puede anhelar el Sr D ip u ta d o ,  porque no ie decoroso lo qu® 
no es independiente. Si no fuera por molestar demasiado al Congreso, 
exp licaría  al  Sr. Yañ e*  Rivadeneira  las consecuencias que pueden de
ducirse  de su proposición; pero como este asunto sórá tratado m u y  
lu ego con toda la t i tu d ,  como por ahora deben bastar á los señores D i 
putados las seguridades que he tenido el honor de darles , no creo sea 
conveniente continuar una discusión que no conduciría  á n ad a ,  sino 
á tratar de ligero cuestiones tan importantes que en su dia podrán ser 
profunda y extensamente examinadas.

El  Sr. A L V A R  EZ: La  comisión no puede tener el gusto de a d m i
t i r  la enmienda que se le propone:  sus individ uos han dado pruebas 
de mir^r el m antenim iento del culto  y  clero como una de las p r in c i
pales atenciones de- la sociedad en el mero hecho de haber redactado el 
p á r r a f o ,  haciendo mención de esta necesidad, aunque el Gobierno na
da habia dicho en el discurso de la corona.

La comisión cree que adm it ie ndo la enmienda se prejuzga una 
cuestión grav ís im a sin los antecedentes que luego podremos tener 
cuando según el Gobierno ha prometido venga este asunto á someterse 
á nuestra deliberación.

E l  Sr. Y A Ñ E Z  R I V A D E N E I R A :  E n  vista de las protestas que 
lia hecho el Sr. M inistro  de H ac ien d a,  retiro m i enmienda.

A b ie rta  la discusión sobre el párrafo sexto dijo
E l  Sr. P E R R I N A :  Si se hubiesen adm it ido, como creo debian ad

m it i r s e ,  lás dos enmiendas presentadas á este párrafo , nada tendría 
que d e c ir ;  pero habiéndose desestimado por el G o b ie rn o ,  no puedo 
pe rm it ir  que se vote el párrafo tal como está , porque hay en él una 
censura deí Gobierno mas fuerte que lo seria habiendo pasado las e n 
miendas.

A q u í  solo se trataba de apoyar la idea del Gobierno  y  de dar una 
ga ran tía ,  que yo  creo no necesitan, á los compradores de bienes nacio
nales. Con la otra enmienda se hubiera dado también una garantía  al 
c le ro ,  el cual al saber los votos del Congreso y  que se aseguraba su 
manutención  quedaría satisfecho.

He dicho que h ay  un voto de censura en lo que dice la comis ión y  
en este párra fo ,  y  y o  extraño que habiendo camin ado en todo el dis
curso al lado del G ob iern o,  haya intercalado este párrafo en prueba 
de la grande necesidad de asegurar la subsistencia del clero. Esto ha
ce honor á la comis ión; pero podia haberlo excusado,  porque es decir  
al Ministerio  que se habia o lv id ad o  de tocar este puuto. To conven
go con la comisión en que fue un descuido del G o b iern o ;  pero toda 
v ez  que en lo d em is  no se ha separado en un ápice de lo que este ha 
d icho ,  bien podia haber om itido este recuerdo.

E l  Sr. A L V A R E Z :  E l  Sr. Perpiñá lia defendido las enm iendas 
desechadas ya por el C o ng reso ,  y  al Ministerio  m ism o , atacando a la 
co m isiou ,  porque en concepto de S. S. ha dado un voto de censura al 
G ab inete ,  hablando en el proyecto de contestación de la necesidad de 
m an t  11er suficiente y  decorosamente el culto  y  sus ministros. No han 
sido tales las intenciones de la comisión , que solo lia querido cu m p lir  
con una obligación de piedad,  contando para esto con la anuencia deí 
G o b ie rn o ,  quieu s guramente no querría hacerse oposición a si m is
mo. Y  si la comisión creyó necesario c u m p l ir  con este deber,  de n in 
guna manera quiso pasar á discutir el modo con que esto se habia de: 
verif icar.

E l  Sr. S A A V E D R A  Y  P A N D O :  Ten go  que usar de la palabra 
por vez primera en el Congreso, y  siento mucho tener que combatir  
con mis escasas fuerzas á un Ministerio compuesto de personas tán h á
biles y  tan acreditados en los debates parlamentarios.  Pero el ^r. M i 
nistró  de Estado no me satisfizo de modo a lg uno en la cuestión de Roma 
que se tocó hace algunos dias. Y o  soy franco, y  francamente diré que 
no me basta que se dote al  cu lto y  clero decorosamente, siempre que 
no sea con independencia. Creo en la sinceridad de las protestas que 
ha hecho el Sr. Ministro  de H i c i e n d a ,  pero le creo como part icular,  
no como M inistro  de la corona ; pues muchas veces por obstáculos i m 
previstos  semejantes protestas en boca de sus antecesores no han teni
do ningún resultado. En la provin cia  de L u g o  no ha percib ido nada

el clero p arro q u ial ,  aunque el catedral h aya  tenido a lgún auxil io . 
Podrá constar tal vez lo contrario por los estados de las intendencias, 
pero la realidad es lo que acabo de referir. Y o  deseo se me digan con 
franqueza los medios de que piensa valerse el Gobierno para atender 
suficientemente á las necesidades del culto y  sus ministros ; porque ha 
sido un despojo lo que con ellos se ha hecho, y  porque es imposible  
remediar suficientemente necesidad tan perentoria sin hacerlo con in 
dependencia.

E l  br. P l D A L ,  M inistro  de la Gobernación:  Señores, el Sr. M i 
nistro de Hacienda no estaba presente cuando usó de la palabra el se
ñor P erp in a ,  y  por esta razón me reo e n  la necesidad de contestarle. 
Se ha lamentado el Sr. Perpiñá de una cosa que llamó olv ido  del G o 
b iern o,  el cual nada ha diebo en el d is c u t o  de la corona con relación 
al culto y  clero: tengo que declarar so lemnemenle que uo debe atr i
buirse á o lv ido  la omisión de este párrafo.

Cualesquiera que sean las razones que ha tenido el Gobierno para 
no hacer mención expresa de la obligación que tiene de mantener de
corosa y  suficientemente el culto  y  sus ministros, podran ser todas me
nos olvido. ¿C óm o habrá de figurarse nadie que olvidase el Gobierno 
este deber cwando habia confesado en un documento que v o y  á leer 
que una de las cosas que ahora le afectaban era e f  subvenir  á esta i m 
periosa necesidad? (Leyó.)

Estas p a la b r a s ,  señores,  prueban hasta la evidencia  que de la 
mente del Gobierno nunca se ha separado esta idea.

E l  Ministerio  consignó su opinión de que los medios actuales 
eran insuficientes, y  que se dedicaba expresamente á encontrar otros 
mas eficaces. A s i  se explicaba el Gobierno en 15 de Julio . (Leyó;. 
Véase pues cómo no puede ser o lv id o ,  y cómo el Gobie rno no debe 
m irar como un acto de oposición, que tanto en en el discurso de con
testación del Senado, como en el proyecto del Congreso, se hayan m a 
nifestado terminantemente  los deseos que anim an á los cuerpos cole-  
gisladorer de mejorar la suerte de k>s ministros  de la relig ión ; por 
el contrario, ha tenido en ello el m ayo r  placer: con el Gobierno se ha 
contado para la inserción de estos párra fos,  y  no nos faltaba otra cosa 
sino que las Górtes se asociasen á esla idea.

V o y  á exponer algunas consideraciones sobre el modo de dotar el 
culto y  clero. Señores,  las opiniones de los actuales Ministros son 
m u y  conocidas : las han proclam ado abiertamente hace mucho t ie m 
po, y  no será en sus manos por cierto donde peligrará la manutención 
de tan sagrados objetos. E l  Gobierno irá tan lejos como las necesida
des de la nación se lo pe rm itan ,  y  cuando esto dice 110 es sil ánimo' 
atacar los intereses creados; 110 es su ánim o alarmar ú los com prado
res de bienes nacionales. Y o  lo d i g o ,  señores, con tanta mas razón de 
ser creído cuanto que en 1840 nos opusimos á esa venta;  pero tengase 
entendido que en aquel mismo m o m e n to ,  cuando a tacaba mus esa me
dida, manifestamos c laram ente,  y consignada está nuestra opinión en 
el Diario  de las sesiones, que si la venta estuviese hecha miraríamos 
como una reacción el atacarla.

F irm es pues en esta doctr ina,  consecuentes con estos principios, 
pensamos seriamente en atender de un modo suficiente y  decoroso á 
las necesidades del  cu lto y  c lero :  á esto nos comprometimos hasta 
donde nos permitiesen las necesidades de la nación y  el respeto debi
do á los intereses creados. ¿ Y  por la introducción de un solo adverbio 
queremos prejuzgar cuestiones de tanta m ag n itu d ?  Esto, señores, no 
me parece aceitado. Asi  purs la política del Gobierno está explicada: 
respeto profundo á los intereses creados; reparación en cnanto sea po
sible á todos los intereses lastimados. Esta es la fórmnla  que la a p l i
cará con tanta mas ra¿on, cuanto que Jos antecedentes de los Ministros 
son m u y  conocidos en esta materia.

* A l  mismo provechoso término conducirán por otro camino el or
den y regularid ad que s* establezcan en la Hacienda, libertando las ren
tas y  contribuciones de los empeños contraídos durante la menor edad 
de V. M. en medio de lo« apuros y  trames de la revolución y  de la 
lucha doméstica. Dado ya  el primer paso por el Gobierno de V. M. en 
tan seguro y  buen sendero, no será m u y  difícil alcanzar el posible 
equil ib rio  entre los gastos q ingresos dH tesoro mejorando t i  sistema 
tr ibutario  y haciendo de consuno las necesarias economías en los pre
supuestos. A s i  irá elevándose naturalmente el crédito, y  podrá consul
tarse con seriedad el legitimo ínteres de los acreedores del Estado Ra 
cionales y  extrageros, pora quienes no cabe mas saneada fianza que la 
buena fe del  Gobierno y  un orden riguroso adoptado eo la Hacienda.»

Se h|zo segunda lectura de la siguiente enmienda del vSr. Burgos:
«Mas todavía que esas mismas leyes, mas aun que las orgánicas de 

la ad m in istrac ió n ,  co ntrib uirá  al desarrollo de la prosperidad que 
V .  M. anhela promover el arreglo completo y  defin it ivo de todos los 
ramos de la Hacienda. E l  Congreso de Diputados se felicita con V. M. 
de que se haya dado principio  á esla ardua tarea libertando las rentas 
públicas de las cargas con que las gravaron los trances de la re v o lu 
ción y  de la lueha doméstica. E l  Congreso se lisonjea de que á la me
jora del sistema tributario y  á las economías en los presupuestos acom
pañará el arreglo de la administración de la H acienda, el de sistema de 
euenta y razón, y el establecimiento de nuevos arane.-les; pues solo con 
el empleo simultáneo de estos, y  aun de otros medios, podrá restable
cerse desde luego el e quil ibrio  necesario entre los gastos y  los ingre
sos, y  dispensarse en seguida á las diferentes clases de acreedores del 
Estado toda la protección que sin duda perm it irá  en breve el progre
sivo incremento de nuestros recursos.»*

Y  abierta sobre ella la discusión,
E l  Sr. B U R G O S  pronunció un breve discurso en apoyo de su en

m ie n d a ,  de que solo pudim os comprender algunas ideas en razón de 
¿a poca voz de S. S. y de su posición respecto á nuestra tribuna.

S. S. analizó rápidamente el párrafo sétimo del proyecto de con
testación y el contenido de su enmie nda, procurando por medio  de 
su c o m p a r a r o n  a yu d ar la ilustración del Congreso.

Haciéndose cargo de 1* importancia que da la comisión al órden, 
y regula rid ad que reclama la Hacienda pu b lica ,  y  la urgencia de 
que se dotase á la nación de buenas leyes orgánicas adm in istrativ as, 
manifestó S. S. que mas aun que las leyes orgánicas de la a dm in istra
ción , contribuiría  para conseguir tan alto fin el completo y  definitivo 
arreg lo  de todos los ramos de la Hacienda. Demostró que cuando los 
pueblos tenían bienes de propiedad particula r llamados propio s, p o 
dían atender con ellos á los gastos locales, licuando sus mas urgentes 
«tenciones ; pero que pr ivados ya de este recurso se hacia preciso pro
porcionarles otros con que pudiesen cubrir  su falta. Dijo  que después 
que á los pueblos se les privó de los propios, se establecieron contri
buciones ya directas ó por repartos vecinales,  ó las conocidas bajo el 
nombre de arbitr ios ,  pero que siendo casi siempre arbitrarias pro
dujeron grandes embarazos para que la Hacienda pública recaudase 
los im puestos, por lo cual  insistía en la necesidad de que se hiciese el 
completo arreglo de la Hacienda.

Patentizó S. S. la necesidad d e q u e  se diese preferencia al arreglo 
de la Hacienda sobre el de la adm inistración,  asi como el que l e v a n t a  
un edificio tiene cuidado de abrir  antes las zanjas para sentar ios c i 
mientos;  y  probó que para conseguirlo 110 era oportuno el p ír ra f o  á 
que en esta parte se hace relación en el proyecto de contestación , cre
yendo mas adecuado el sust ituir lo  con su enmienda , y  añadiendo que 
en su concepto el discurso de la corona estaba eri esta parte mas exp lí
cito y  terminante que el proyecto de contestación.

Refiriéndose S. S. á lo m im fe sta do  por la comisión respecto al sis
tema trib utario, expresó que siendo tanta la necesidad que tiene la na
ción de que se eleve á su m ayor perfección este sistema, no basta pro
meter sim plemente que se hará, sino decir es conveniente que se haga 
cuanto antes,  poique asi lo acredita la experie ncia , haciéndose necesa
rio que á la mejora del sistema tributario  y economía de los presu
puestos , acompañe el arreglo de la adm inistración de la Hacienda, el 
sistema de nuevos aranceles, y  otra medida propia para estirpar el con
trabando que tanto consume la riqueza p u b lica ;  consiguiéndose asi 
que el Gobierno sepa á punto cierto lo que puede sacar de cada p r o v in 
c i a , y  no suceda como hasta ahora que provincia  á quien se exige, por 
e jem p lo ,  un m il ló n ,  pague m a s ,  ó que otras á quienes ge exigen dos 
no puedan pagar mas de uno y  medio. Recomendó por ú lt im o estas 
medidas como las mas á propósito para que tengan una seguridad 
cum p lida  ios acreedores del Estado. '

E l  Sr. M O N ,  M inistro  de Hacienda , pronunció un discurso que 
por su m ucha extensión reservamos p,¡ra darlo integro en el nume
ro de mañana; y  como continuase usando de la palabra á la hora de 
term irarse la sesión, dijo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. M inistro ,  siento in te rru m p ir  á V .  S., 
pero m i  deber me obliga á l la m ar la atención del Congreso sobre h a -

hersa pafcado las cuatro horas ¡de reglamentó.  Se va á preguntar si se 
prologará  la sesión.

Hecha la pregunta el Congreso acordó que no.
Se leyó la siguiente petición firmada por varios  Sres. Diputados. 

«Pedimos al Congreso sw sirva acordar se pida al Gobierno noticia de 
todas las gracias concedidas á los actuales Dip utados desde el dia 5 de 
Setiembre último.»»

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo avanzada la hor ?, y  debiendo sos
tenerla uno de los que la f irm a n ,  se reproducirá mañ.ma su lectura.

Debo advertir  al Congreso, que sin embargo de haber acordado 
pie  se reuniría  en secciones, lo importante del'debate ha hecho que 
yo no se lo advirtierse antes; y  pareciéndome que se podia aplazar 
para mañana v o y  á consultarlo.

Hecha la p reg unta ,  el Congreso acordó que se reuniría  mañana en 
lecciones.

Se mandó constase la adhesión de los Sres. Flores C a ld eró n ,  • Sa
ja tér , Bena vides y  Roca de Togores al párrafo cuarto del proyecto de 
contestación al discurso de S. M. aprobado por el Congreso.

E l  Sr. Presidente anunció para mañana la continuación de los asun- . 
:os pendientes y  cerró la sesión.

E ran  las cinco y  cuarto.
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V A R I E D A D E S

COSTUMBRES ARGELINAS.

(Continuación.)

Las mugeres beduinas tienen el cutis horriblemente áspero- 
sus facciones, pocas veces agradables,,se llenan de arrugas des-’ 
de muy temprano. Andan inclinadas para delante, y  llevan su 
ancha espalda como para recibir un gran peso. Hd a,mi la razón 
de por que andan tan encorvadas: cuando tienen bis niñas siele 
u ocho años las echan' sus madres una piedra de siete á ocho li
bias. Estas-débiles criaturas deben permanecer en esta l'ati<’ osa  
posición cerca de una hora, siguiéndose todos los dias 'estas cai
gas hasta que están capaces de llevar el peso ordinario de L ú a  v  
leña. 0 J

Las beduinas se cubren  con groseras telas de lana tejidas
algunas por ellas. Su cabeza está cubierta con un pañuelo une tn-ú 
pa la nuca, baja por los dos lados del rostro, pasa por lia ¡o dé
la barba, y va á caer sobre los hombros. Las muñecas y las ex
tremidades do sus piernas están cubiertas de gruesos anil los  de 
plata ó de cobre dado de blanco, muy parecidos á los cu Mitres dé  
los perros: algunas veces los llevan de oro, según la fortuna de 
las lamillas; de suerte que cuando van caminando muchas be
duinas juntas, parecen una tropa de galeotes arrastrando sus ea- 
donas.

Pero el principal adorno es el pintado en casi todo el cuer
po. Los pintores se entretienen en borragearlas en la frente y las 
sienes por bajo de la pupila inferior, en la muiz, en medio de 
las mejillas, en la barba, en el brazo, en el antebrazo y  en la 
muñeca, en el pecho y  en los tobillos con azul de Prusiu y un 
instrumento cortante y punzante. Los beduinos no solo se enne
grecen las cejas y  las pestañas, como los moros, sino también las 
pupilas; de suerte que tienen rolos los ojos. Finalmente" naru 
concluir su tocado se pintan las manos y los pies con el polvo 
de una planta llamada he,me, de que se hace un gran cñm hi-ta
L r | • ¡ / ‘  1 L 1 (J*

as beduinas son nada o muy poco coquetas. Como que casi 
siempre están en la tienda para ordeñar el ganado, hacer maú- 
tica,.m oler el trigo y  preparar la comida; no salen como no sei 
á buscar agua y  leña, que traen de largas distancias. Parece que. 
ignoran el arte de agradar y  la felicidad del amor. Para servir
me de una expresión local, son unos verdaderos moldes de cria
turas humanas que, una vez usados, se arrojan á un rincón. **

El matrimonio es una compra que hace el marido de la niu- 
ger. Esta compra consiste por lo regular en cierto mimero de 
cabezas de ganado que el yerno da á su suegro en cambio de sit 
hija. Los preámbulos amorosos y  la ternura de los enamorados 
están reducidas á visitarse algunos dias antes de las esponsales 
á darse golpeeitos con el puño en las espaldas y  á pincharse L i 
ta hacerse sangre. Una vez concluido el acto ante el marabut y 
el kaid, que hace de alcalde, presenta el esposo vestidos y  a ñ u -  
nas joyas á la esposa, quieu se viste inmediatamente, y  asi a,for
onda marcha á la tienda del esposo acompañada de sus parientes

Cuando se casa un beduino de alta ciase se detiene el aconé 
pañamiento á alguna distancia de la tienda nupcial , entran
do en ella solos ios dos esposos. Cuatro guerreros se adelan
tan hasta cerca de la puerta con los fusiles á la cara; cuatro don
cellas queman perfumas en maguíiicos pebeteros, v <n todas par
tes reina el mas profundo silencio. Luego que-se oye un rail,Ven 
la tienda , Ldt en fuego los guerreros, repitiendo tres veces las 
doncellas el grito que han oido. Adelantase entonces el marabut 
y con voz grave dice: «Hermanos, el profeta, ha bendecido está 
unión; contad un hijo mas en la tribu.» Todo el mundo mur
mura entonces una oración, y desde aili so dirigen al lu -ar del 
festín. o

Cuando nace un niíio le untan el cuerpo de aceite ó de 
manteca den elida; sus pies y  manos son tenidas de rojo con el 
hem e, y después se le expone al so!, si es en el verano y á im 
gran luego, si en el invierno. Al cabo de una flora se le ¿ v u e l 
ve en un paito de lana, renovándose la untura lodos les dias 
por espacio de un mes. Si el reeiennacido pertenece á un -eid 
hay icgoeijos en la tribu, visitan las mugeres en procesión á fli 
parida, y  hay alcuzcuz á discreción. *

C u a n d o  m uere  un árabe nómada , abandona su fam il ia  la  
tienda basta  despees de haberle  e n t e r r a d o ,  no (pandando mas per
sonas q u e  las q u e  in tervien en  en los fu nerales. L á v ase  entonces 
el c a d á v e r ,  se le jabona y  se le  rae con un cuchil lo  despuntado 
desde la cabeza hasta los pies:  se le  sahúm a después con ben 
ju í  e in c ien so ,  ponenscle  vestidos n u ev o s ,  y  q u e d a - a s i  e x 
puesto por espacio de  un dia  y  una noche. A lg u n a s  m ugeres  p l a 
ñ ideras  p erm an ecen  cerca uel féretro lanzando de t iempo en 
t iempo a flu l l id os  igu a les  a ios que .lanzan en los nacim ie ntos y 
en las bodas.

El en tierro  se hace por lo re g u la r  por la m an ana : púnese el 
ca d á v e r  en una c a m i l l a , q u e  l levan  cuatro  hombres so bre su s 
h o m b r o s , acompañando el entierro los parientes del  m uerto.

E l  sepulcro  no se llena de t i e r r a ,  com o se hace entre noso
tros,  sino qu e  permanece v a c í o ,  porque piensan q u e  el m u e r to  
necesita a ir e ;  en vez  de esto l o  cu b ren  de p ie d ra s1, sobre  las (it o 
se e leva  una pequeña pared de m em o pie de alta.  L a  fam il ia  \a  
allá  por espacio de ocho d ias  á q u em a r  in c ie n so ,  á l lo rar  y á 
orar.  D u ra n te  un mes les hijos de v iuda y  j o s  pobres q u e \ a n  á 
h acer  a l l í  sus d evo cio n es ,  reciben higos,  pasas , y  a lg u na s  veces 
a lc u zc u z ,  si el d i fu n to  peí Lcneeia a una la m i l la  acom odada

i i l  come»cío de los ix\lu in os consiste en g r a n o s , bestias ,  la 
nas, telas hiladas por sus m ugeres  y  tapices ordinarios.  Lo q u e  
es m u y  digno de o bservarse  es q u e  cu los m ercados se encuentra



siempre un judío que se Interpone entre el vendedor y el com
prador. Durante mi permanencia en aquel pais tuve lugar de 
convencerme de que la subida de los géneros provenia por lo re
gular d.e los logreros judíos, quienes estando bajo Ja protección, 
francesa han sabido sin embargo proporcionarse relaciones con • 
los árabes hostiles, sin que la autoridad se alarme por eso.

La religión de los beduinos es el islamismo, perteneciendo á 
la secta llamada Moaliki. Sus sacerdotes se llaman marabutos: 
gozando de un respeto y de una conlianza sin límites.

Cuando hay una íiesta religiosa, un nacimiento ó una boda, 
cantan los poetas al son de sus instrumentos coplas compuestas 
para el caso.

“ He aqui un fragmento de sus epitalamios:
«¡Dichoso joven! Da gracias al profeta por haberte concedido 

una esposa tan rica en perfecciones : corra la leche de tu ganado 
en tu festín de bodas en abundancia, para celebrar tan hermoso 
día: si quieres que tus hermanos de la tribu conserven por mucho 
tiempo memoria de este festín, haz (pie se sirvan con profusión 
la miel, la olorosa manteca y los cabritos asados.

• Es blondo el rostro de tu compañera, blondo como la mies 
suave dorada por el calor del sol.

«Sus dedos son muy diestros para preparar el alcuzcuz, y 
mas h;íbiles para tejer las telas que la araña cuando teje la suya.

• Tú te extremecerás de felicidad viéndola pasearse alrededor 
de tu tienda orgullosa y fiera como una oruga sobre la verde 
hoja de la palmera.

• Dichoso joven! ¡oh! vela sobre tantos encantos, engórdalas 
bien con dátiles, higos y trigo candeal, para que se ponga gruesa 
y  redonda como la hembra del jabalí.

(Se continuará.)

A VISO S.
CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  5 de Noviembre de 1844.
Rs. rn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 604 
individuos, de los cuales los 10 han sido nue
vos imponentes.......................................................... 34,894

Se han devuelto á solicitud de 14 interésa lo s ... 6 ,7 91 .. t
El director de semana,

Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose el paradero o habitación de D. Antonio María 

Cariacedo, y teniendo que prestar una declaración en asunto 
civil, se le cita por el presente para que tan luego como llegue á 
su noticia comparezca en el juzgado del Prado á cargo de D. Be
nito Serrano y Aliaga, que le tiene en el piso bajo de la audien
cia territorial frente á la fuente de Santa Cruz, o en la escriba
nía numeraria de D. Juau García de Lamadrid; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo le parará perjuicio.

D. Juan de Cuenca, alcalde constitucional y juez accidental 
de primera instancia de esta villa.

Por termino de 30 dias, que empezarán á correr y contarse 
desde que tenga lugar la inserción de esta convocatoria en la Ga
ceta de M adrid, se hace á todas las personas que se crean con 
derecho á la capellanía colativa fundada en esta parroquial por 
Pedro Sánchez Candil, á fin de que dentro de el se personen por 
sí ó por medio de procuradores autorizados en forma á deducir
lo; en el concepto que trascurridos sin haberlo verificado se sus
tanciará el expediente incoado en su rebeldía, entendiéndose res
pecto á los mismos las diligencias con los estrados de esta au
diencia, y les parará todo el jerjuicio que haya lugar.

Dado en 01 vera á 27 de Julio de 1844 .= Juan  de Cuen- 
ca.=Por su mandado, Simón de Villalva.

Por providencia del Sr. D. Miguel Renedo, juez de primera 
instancia de la villa de Aranda de Duero, su fecha 19 del cor
riente mes, refrendada del escribano de su número y juzgado Juan 
Antonio Martinez, sellaina, cita y emplaza por termino de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de Doña Juana Borre
ga, difunta y viuda que quedo de D. Francisco Mañero, oficial 
¿retirado, vecinos que fueron de la misma, á fin de que dentro de 
aquel acudan á usar del que les asista en el expediente de tes
tamentaría que se sigue por consecuencia del fallecimiento de aque
lla; bajo apercibimiento que trascurrido dicho termino sin ha
berlo verificado se sustanciará y determinará aquel, parándole el perjuicio que haya lugar.

Aranda de Duero 20 de Octubre de 1844.=Miguel Renedo.

Por providencia del Sr. D. José Martinez López de Ayala, 
juez tercero de primera instancia de esta ciudad, se vuelve á ci
ta r , llamar y emplazar a todas las personas que se croan con de
recho á la mitad de los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña Pretóla Sánchez como sus parientes, para que en el preciso 
termino de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de la nación, se personen en los autos testamentaría 
de la susodicha que penden en la escribanía del cartulario á de
ducirlo con los documentos que justifiquen dicho paren testo; aper
cibidos que pasado dicho termino, que por segundo, tercero y úl
timo se les concede siu haberlo verificado, les parará entero perjuicio.

Sevilla 12 de Octubre de 4844.=Nicolas de Molinesy Govart.

D. Juan Falces, juez de primera instancia de esta ciudad de 
Montilla y su partido ¿Ve.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
que en la villa de Espejo fundó D. Fernando de Lueena y Cas- 
troviejo, para que en el termino de 30 dias, contados desde el 
en que se inserte este edicto en el Boletin oficial de esta provin
cia y Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo en este mi 
juzgado por la escribanía del infrascrito por sí o por medio de 
procu i ador apodera-:o en íorma;, bajo apercibimiento de que pa
gado sin haberlo verificado les parara el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo mandado á solicitud del Sr. marques de Leu- 
dinez, vizconde de la Montesina, por mi auto del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Montilla á 19 de Setiembre de 1844.=

Juan Falecs.=Por mandado de dicho Sr. juez, Santiago de Jor
ge y Hermoso.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Rodrí
guez, que en Julio de este año estuvo de criada en casa de Do- 1 
ña Josefa González, calle de Sautiago, número 11, para que al 
termino de nueve (lias , que por tercero y último se le señala, 
comparezca en cualquiera de las cárceles de esta villa á dar sus 
descargos en la causa que se le está siguiendo ante el Sr. juez de 
primera intancia D. Miguel María D uran, y escribanía de Don 
Narciso Manrique, por robo de varias prendas á dicha su ama; 
pues si asi lo hiciere se la oirá y guardará justicia en lo que la 
tuviere, y no verificándolo se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

D. Pascual María de Altolaguirre, ministro honorario de la 
audiencia nacional de Sevilla , juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad y su partido por la Reina 
constitucional (¡ue Dios guarde £fc.

Por el presente cito, llamo y convoco á todas las personas que 
se crean con derecho como parientes mas inmediatos a las dos 
capellanías de sangre que en la iglesia porraquial (le los Santos 
Mártires de esta ciudad fundó D. Simón Ruiz de Cobos, que una 
se encuentra vacante y la otra la está disfrutando D. Joaquín Ruiz 
de Cobos, para que en el termino de 50 dias que se les señala 
se presenten en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á usar 
de su derecho en los autos que se hau formado á instancia de Doña 
María del Carmen Ramiro sobre dasamortizar con arreglo á la 
ley los bienes de las dos capillanías y su entrega á los parientes 
del fundador mas inmediatos en el mismo grado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Ooctubre de 1844 .=  
Pascual María de Altolaguirre.=Por mandado de S. S., Joaquin 
Ruiz Romero.

Por providencia del Sr. D. Justo Herrero, juez de primera 
instancia de la villa y partido de Colmenar Viejo, se convoca y 
llama por termino de 10 dias, contados desde que se inserte es
te este anuncio en Ja Gaceta y Boletin oficial de esta provincia, 
á Agustín Herranz, natural de Santa María de la Alameda, para 
que comparezca en dicho juzgado á prestar declaración en causa 
que contra el mismo y otros se sigue por heridas á Vicente y 
Manuel Reñones, vecinos de Majadaonda; prevenido que de 110 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco de Paula Linares, abogado de los tribunales de 
la nación y juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por Diego y Agustín de la Feria y Manuel García, en re
presentación de su madre Doña Sebastiana de la Feria , se ha 
solicitado la desamortización de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la iglesia mayor prioral de esta ciudad por 
Gaspar González y Doña Isabel Andrea Alvarez. A su consecuen
cia por virtud del presente se convoca á todas las personas que 
se crean con mejor derecho á los referidos bienes, para que por 
sí ó por medio de procurador, comparezcan á deducirlo en este 
juzgado dentro del terminó de 50 dias, que empezarán á correr 
y contarse desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid; bajo apercibimiento que pasado sin haberlo verificado 
continuará la sustanciacion de los autos y las providencias que 
se dicten, parando el perjuicio que haya lugar á los no compare
cidos.

Puerto de Santa María 5 de Octubre de 4844.=Francisco de 
Paula Linares. =  Por su mandado, Francisco Chile, escribano 
público.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 

magistrado honorario y juez de primera instancia en esta capital, 
dada por la escribanía del número que despacha el Sr. D. José 
María de Garamendi, se sacan á subasta por termino de 30 dias 
dos casas sitas en la plaza del Progreso, antes calle de los Reme
dios, señaladas con los números 12 y 14 nuevos, 21 anticuo 
de la manzana 158, las cuales tienen de sitio ó area plana en la 
planta baja 16,819 1 /4  pies superficiales , y desde la principal 
inclusive disfrutan de cielo ó aire 940 pies; que unidos á los an
teriores hacen un total de 17,759 y 1 /4  pies, tasadas por dos 
arquitectos en la cantidad de 1.371,649 rs. á rebajar carcas.

Quien quisiere hacer postura acuda al citado juzgado y escri
banía, que se le admitirá siendo arreglada; en inteligencia de que 
para su remate está señalado el dia 2 de Diciembre próximo ve
nidero á las doce del medio dia en la audiencia de S. S ., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

B IB L IO G R A F IA .
E L primer catecismo de la niñez,ó catecismo de las madres pa

ra enseñar a sus hijos cosas que, no obstante ser comunes, 
deben ser conocidas desde la primera edad. Imitado del infles B lair, por F. L. S.

Mas de una vez los padres e instructores de la juventud ha
brán conocido la necesidad de un libro que fuese como un de
pósito de aquellos hechos comunes que naturalmente atraen la 
curiosidad de los niños, la cual no siempre les es fácil satisfacer. 
El autor halló alguna dificultad en escribir el presente tratado 
sin frivolidad ni confusión: antes de fijarse lo sometió á la prue
ba de capacidad de varios niños de cinco á siete años, y observó 
que todos ellos estuvieron animados con su contenido, y diverti
dos e instruidos con sus detalles y explicación.

Al presentar á las madres de familia y á los maestros este 
nuevo catecismo, es de esperar que su objeto será su mejor re comen
dación. El autor no puede suponer que su obra sea considerada 
como un obstáculo para los catecismos, cuyo solo objeto, es el co
nocimiento de la religión; muy al contrario, su'mismo plan hará 
ver que este sirve de agradable iulro íuctor para aquellos cuya 
materia, aunque mas necesaria, no es tan variada. Se vende en la 
librería de So jo calle de Carretas, á 2 rs.

A DRIAN y Estefanía, o la isla desierta, historia francesa por 
el autor de las de María, de Antonio y Juanita y de Berta 

y Richemont; traducida del francés por D. S. H. de T ., un to
mo en 8? con una lámina fina, á 12 rs. en pasta y 10 en rústica.

El heroísmo del amor 'filial, Isabel ó los desterrados de Sibe- 
ría, historia verdadera del presente siglo. Obra de Madama Cot- 
tin ; traducida por D. S. H. dé T ., uú tomo en 8? á 41 rs. en 
en pasta y 9 en rústicfi. '* * '

Jeniska ó la huérfana rusa , anédota histórica extractada de un 
manuscrito encontrado 011 un convento de Smolenske, cuando to
mó el ejercito grande dicha ciudad. Un tomo en 8? con una lá
mina fina, á 10 rs. en pasta y 8 en rústica.

Gonzalo de Córdoba ó la conquista de Granada, escrita ppr 
el caballero Florian, publicada en español por D. Jqan López 
Peñalver. El aprecio particular que el público ha dispensado á 
esta obra desde que se dió á la prensa hace excusada toda recomen
dación ; pues el asunto principal de ella es una de las conquistas 
mas famosas de que hace mención la historia moderna, 'escribí 
perfectamente por su autor, tan conocido en el orbe literario, ade
mas la traducción está hecha y escrita con pureza y elegancia; y  
los versos esparcidos por la obra son del celebre p . Nieasio Al
varez de Cienfuegos. Tres .tomos en 8? á 34 rs. en pasta.

Se venden estas obras en la librería de H urtado, calle de 
Pontejos, antes de Carretas, núm. 4.

/CRISTINA, historia contemporánea, escrita por los primeros li-  
^  teratos de la corte. Edición de lujo con preciosos grabados, 
letras de adornos, litografías aparte, y los retratos de SS. MM.
y  a .Puntos de suscricion.=En Madrid en las oficinas de la Socie
dad literaria, calle de San Roque; en la librería Europea, calle 
de la Montera; en Ja de Cuesta, calle Mayor; en |a de Razóla, 
Concepción Gerónima; en la de V illa , plazuela de Santo Dominé 
go; en la de Fuente, calle de la Almudena, núm. 119; en lá de 
Peña, calle de Atocha , núm. 125; en el almacén de música de 
Maseardo, calle de Alcalá, núm. 1 , y en la perfumería de Sa
na huja, calle de Relatores.

E 11 las provincias en todas las estafetas y  administraciones de correos y principales librerías.
Se suscribe también directamente enviando una libranza del 

importe á favor del director de la Sociedad literaria, calle de San 
Roque, Madrid.

No se admite correspondencia que no venga franca de porte* 
Se ha publicado la 9! entrega.

T OS ESPAÑOLES pintados por sí mismos. Colección de nrtí- 
culos originales de nuestros mas celebres escritores. Retra

tos tirados á parte en papel de color, grabados en madera, dis
tribuidos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de Boix, calle de Pontejos, antes 
de Carretas, a o rs. entrega en Madrid y  4 en las provincias, 
franco de porte; para los Sres. suscritorés al Nuevo Avisador, 
á 2 rs. *

Se han repartido las entregas 43 y 44 del tomo segundo, 
que comprenden:

El Diputado á Cortes, por D. Antonio Ferrer del Rio.
La Marisabidilla, por D. Cayetano RoselL
Continúa abierta la suscricion en la libraría ya indicada.

T>0MANCES del Cid, con 102 estampas al agua fuerte, por 
D. Francisco de Paula Van-Halen. Edición de lujo. Se ha 

repartido la entrega tercera. Sale á luz todos los dias 15 y Último 
de cada mes una entrega. Cada romance lleva su lámina, y se 
repartirán después dos carpetas de lujo.

Precio de suscricion.=Diez reales en M adrid, y 12 en las provincias, franco de porte.
Puntos de suscricion: En Madrid.=Díreccion , Costanilla d<» 

los Desamparados, iiuni. 6 , cuarto principal; y en las librerías 
de Monier, Castan, Matute y Cuesta.

En las provincias.=Las administraciones de correos v Drin*« cipa les librerías.

J^A  garduña de Sevilla, novela española del siglo X V II, ador
nada de bellos grabados ejecutados por el artista D. Calixto 

Ortega y dibujados por el profesor D. Antonio Biabo. "
El domingo 27 de Otubre se ha repartido la entrega 7\ de 

esta lujosa publicación, y continuarán saliendo las sucesivas en 
iguales dias hasta su conclusión. Continúa abierta la suscricion 
en Madrid en las librerías de Jordán, Cuesta y M onier, á ra
zón de 2 rs. vn. cada entrega y 2 4 /2  por las provincias francas de porte.

La obra constará de 20 entregas, conteniendo unos 47Q grabados.
Las seis publicadas cuentan 5 4 , ejecutados todos por los artistas expresa los. ,

y  IDA política de D. Carlos, por un incógnito. Se ha repartido 
a los suentores la tercera entrega de esta publicación, y si

gue abierta Ja suscricion en las librerías de M atute, Monier 
Jordán V,Ha y Cuesta , y en la redacción, calle de Relatores, 
num. 16, cuarto tercero. *

La obra constará de tres tomos en 4o m ayor, ilustrada cori
letra tos , viñetas y letras de adorno. Se reparte por cuadernos de
res pliegos cada uno, ó sean 24 páginas, constando cada tomo de 18 a 20 cuadernos. ' J

Precio de cada entrega 2 rs. en Madrid y 10 por cuatro entregas en las provincias, franco de porte.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.

D a lr c r(‘P1(iS(*nt^ c*wn ©̂1 muy aplaudido drama original de D. Angel Saavedra (D. de R.) en cinco jornadas, titulado .
D. ALVARO ó LA FUERZA DEL SINO,

D José G a r c h T l L de Pvota^ ista el primer actpir

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


